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DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “TOGUCHA S.A.” 

istituid:     

En el caserio Mogato Centro- Parroquia Pasa-cantón Ambato- provincia de Tungurahua, hoy domingo 
29 de Marzo del 2015, siendo las 13:00 horas se realiza la sesión universal convocada y 
presidida por el Sr. Angel Toapanta para trarar el orden del día, que puesto a consideración 

de los presentes es aprobado en todo su contenido. 
ORDEN DEL DÍA: 

Constatación del quórum e instalación de sesión; 
Palabras de bienvenida del Presidente 

Conocer y Resolver el informe del Presidente, correspondiente al Ejercicio 
Económico 2014; 

4. Conocer y Resolver el informe y del Gerente General, correspondiente al 
Ejercicio Económico 2014; 

5. Conocer y Resolver sobre el Informe de Comisario Revisor, correspondiente al 
Ejercicio Económico 2014; 

6. Conocer y Resolver sobre el Balance General, el Estado de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes al Ejercicio Económico 2014; 

7. Resolver el destino de las utilidades 
8. Lectura y aprobación del acta 

1- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE SESIÓN 
El señor Secretario toma lista y de conformidad al quorum registrado en la hoja de firmas, 
se encuentran presentes al inicio de la sesión los señores: José Manuel Chango de la Cruz, 
Edwin Giovanni Guananga Andachi, Nelson Aníbal Guananga Tibán, Ángel Rodrigo 

Toapanta Sumbana son los socios que constan en la nómina registrada en la 
Superintendencia de Compañías. Constituido quórum, toma la palabra el señor Presidente 
y declara instalada la sesión. 

2.- PALABRAS DE BIENVENIDA DEL PRESIDENTE 
Sr, Ángel Rodrigo Toapanta Sumbana Presidente da la cordial bienvenida a todos y cada 
uno de los presente, manifiesta que la puntualidad y asistencia de todos dice mucho de la 
calidad de socios con los que cuenta la compañía. Si bien es cierto que la administración 
es de responsabilidad de presidente y gerente, los accionistas comparten la responsabilidad 
al vigilar que todo marche bien y se administre con transparencia. Todos deben opinar con 
toda confianza en los puntos a tratar y tomar la resolución que más convenga por el 
bienestar de la compañía que es de todos. 
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   El señor Presidente da lectura del informe escrito preparado y presentado en la junta, el 
mismo que se archiva, poniendo en consideración de los presente. 
El señor Nelson Guananga manifiesta que el informe esta coherente y dado que es el 
primer año de creación jurídica de la compañía y teniendo como respaldo toda la 
documentación legal pertinente, mociona que el informe sea aprobado; Consecuentemente 
por unanimidad RESUELVEN: Aprobar el informe de Presidencia, correspondiente al 

ejercicio 2014. 

    

  

   

Z INF 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2014; 
Sr, José Manuel Chango de la Cruz Gerente General, saluda a los presente, hace hincapié 

que las gestiones no son solo del año fiscal ya como ente jurídico, desde hace una más 
atrás se ha venido trabajando e insistiendo, pues se ha trabajado desde el inicio 
conformando el grupo societario por la necesidad de trabajo organizado y la libertad de 
circulación sin inconvenientes por el país. 

Por las actividades particulares de trabajo fuera de la ciudad no se ha podido cimentar bien 
la parte administrativa y contable, con desfases en tiempos de presentación de 
declaraciones. 

RESUELVEN; Aprobar el informe presentado por el Gerente por el año 2014. 

COMI 

  

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2014; 
Sr. Edwin Guananga Andachi COMISARIO REVISOR, saluda a todos los presentes, 

manifiesta que la tarea encomendada no le ha resultado fácil, pues ha tenido que buscar 
ayuda de personas entendidas para poder realizar el informe, aunque la revisión se limitó. 

a la información existente, que relativamente es poca, la responsabilidad es grande, pero 
se ha logrado emitir una opinión. Seguidamente da lectura del informe, mismo que lo pone 
en consideración de los presentes. En unanimidad de criterios RESUELVEN: Aprobar el 
informe presentado por el Comisario Revisor. 

  

La Contadora úsaluda a los presentes, "manifiesta que los registros contables así come los 
balances de Pérdidas y Ganancias, Estados de Situación Final, se han realizado en base a 
las normas de contabilidad generalmente aceptadas en el Ecuador, a los principios 
contables y a la ética profesional. Son estados financieros básicos, pues la compañía no 

ha tenido casi actividades económicas, no así en el aspecto legal y constitutivo que se han 
cumplido con los procedimientos para la creación de la compañía. 

 



 


